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Acta de Fallo de la IR-IEPC-010-2025, para la adquisición de productos de limpieza 

a utilizarse en las actividades del personal del personal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. En el periodo de contratación será 

del 20 de mayo al 31 de diciembre de 2025 

 

- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del Estado de Guerrero, siendo las 

catorce horas del diecinueve de mayo del año dos mil veinticinco, se celebra la décima 

sexta Sesión Extraordinaria  del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

(Comité) del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 

(IEPC Guerrero), la cual se desarrolla en las modalidades: presencial y virtual a través del 

siguiente enlace: https://meet.google.com/sgi-qpbg-dkw , estando presentes las y los 

integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), que al 

final firman para debida constancia legal, para el desahogo del cuarto punto del orden del 

día consistente al desahogo y fallo del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-

009-2025, para la adquisición de productos de limpieza a utilizarse en las 

actividades del personal del personal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. En el periodo de contratación será del 20 de 

mayo al 31 de diciembre de 2025 aprobación en su caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

. En uso de la voz la Secretaria Técnica menciona que para este procedimiento se emitió 

la Invitación a ocho personas participantes las cuales son: ,1.- C. Raúl Altamirano 

Alarcón Representante Legal de Grupo Comercial Aralt S.A de C.V. 2.- C. 

Representante Legal de Mexuniven Corporativo Empresarial S. de R.L. de C.V. 3.- 

C. Eduardo Daniel Gutiérrez Sánchez, propietario de “Damart Suministros y 

Servicios”. 4.-C. Eli Hernández Camargo Propietaria de “Comercializadora Heli 

Ark”. 5.-C. Janet Apatiga Marino Propietaria de “Winter Comercializadora”. 6.-C. 

Ana Silvia García Tixteco Propietaria de “Distribuidora Tixa”. 7.- C.Daniel Elias Bello 

Sánchez y 8.- C. Micaela Juárez Diaz. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En desarrollo del punto 2 del calendario de actividades establecido en las Bases 

correspondientes al presente procedimiento consistente en la Presentación y revisión de 

la documentación legal y administrativa descrita en el numeral 8 de las bases y entrega 

de propuestas en sobres cerrados, establecido a desarrollarse el día 19 de mayo de dos 

mil veinticinco, en un horario de 09:00 a 11:00 horas, atendieron al mismo las personas 

que se enlistan a continuación: 1.- C. Raúl Altamirano Alarcón  Representante Legal 

de Grupo Comercial Aralt S.A. de C.V., 2.- C. Eli Hernández Camargo, Propietaria de 

“Comercializadora Heli Ark” y 3.- C. Ana Silvia García Tixteco. Propietaria de 
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“Distribuidora Tixa”, se hace mención de que se realizó la revisión de la documentación 

legal y fiscal a las tres personas participantes registradas la cuales dieron cumplimiento a 

la documentación señalada en las bases, y pasarían para revisión de la propuesta técnica, 

que se encuentra en el sobre número 2. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 Acto seguido, se procede a la apertura de los sobres marcados con el número 2, referente 

a la Propuesta técnica, seguidamente la Secretaria Técnica, menciona que los sobres de 

las empresas siguientes: 1.-C. Raúl Altamirano Alarcón Representante Legal de 

Grupo Comercial “Aralt” S.A. de C.V., cumple con las piezas solicitadas en el anexo 

técnico. 2.- C. Eli Hernández Camargo, Propietaria de “Comercializadora Heli Ark”, 

no cumple en las partidas solicitadas en el anexo técnico. 3.- Ana Silvia García 

Tixteco, Propietaria de “Distribuidora Tixa” no cumple con las partidas 1,3 y 34 

solicitadas en el anexo técnico.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Seguidamente en uso de voz la Consejera Presidenta del Comité, menciona que, de 

las tres personas participantes dos no cumplen con lo establecido en la propuesta técnica 

por lo que solo una persona pasa a la apertura del sobre número tres con la propuesta 

económica. Por lo que no habiendo una comparación de precios propone declarar 

desierta, debido a que no existen condiciones de comparación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 - - -haciendo uso de la voz el Secretario Ejecutivo Pedro Pablo Martínez Ortiz, hace 

mención que al tener tres empresas que cumplen con requisitos y que  ofertan propuestas 

técnicas como económicas existe materia para  continuar con el desarrollo y no declarar 

desierto el procedimiento  también comenta que,  en este caso se debe analizar solo la 

propuesta en el sentido si no rebasa el techo presupuestal.- - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - 

- - - En uso de la voz la C. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del Instituto 

Electoral de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, menciona que, esta 

situación ya se ha presentado anteriormente y se determinó que no se podrá declarar 

desierta, ya que las empresas se registraron para el procedimiento pero dentro del 

desahogo del procedimiento no cumplen con la propuesta técnica, por lo que se debe 

continuar con el desahogo del procedimiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la C. Azucena Abarca Villagómez, Encargada de la Dirección General 

Jurídica y de Consultoría, hace mención de que se revisó la ley de Adquisiciones y 

Arrendamiento del Servicio del Sector Público, y se menciona que, en caso de que el 

procedimiento de invitación cuando menos tres personas no se presente las tres 

proposiciones se podrá optar por declarar desierta,  dado que no es el caso ya que si 
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hubo las tres propuestas se puede continuar con el desarrollo del procedimiento y 

respecto al otro supuesto que en caso de que solo una propuesta haya cumplido con los 

requisitos del convocante. Podrá adjudicarle el contrato si considera que reúne las 

especificaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - -En uso de la voz el C. Víctor de la Paz Adame, Titular de Órgano Interno de Control, 

comenta que, conforme a la Ley de Adquisiciones solo hay una propuesta que reúne los 

requisitos, conforme al procedimiento de invitación que se retoma para este concurso, por 

lo que es posible adjudicar siempre y cuando los precios sean aceptables. - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, agradece los comentarios y 

solicita a la Secretaria Técnica continuar con el desahogo de este procedimiento. - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Haciendo uso de la voz la Secretaria Técnica hace mención que en la etapa de la 

apertura de la propuesta económica se descalifica a la C. Ana Silvia García Tixteco, 

propietaria de “Distribuidora Tixa” y a la C. Eli Hernández Camargo, Propietaria de 

“Comercializadora Heli Ark” ya que, estas dos personas no cumplieron con lo solicitado 

en el anexo técnico y se continua a la apertura de la propuesta económica del  C. Raúl 

Altamirano Alarcón Representante Legal de Grupo Comercial Aralt S.A. de C.V. y 

presenta una propuesta económica por $7,308.82 (siete mil trescientos ocho 82/100 

M.N) y una garantía por un monto del (10% del importe total) $730.88. (setecientos 

treinta pesos 88/100 M.N. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité agradece la exposición del punto 

y pone a consideración de las y los integrantes del Comité el fallo de este procedimiento, 

al no existir participaciones solicita a la Secretaria Técnica someta a votación de las y los 

integrantes del Comité el fallo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Haciendo uso de la voz la Secretaria Técnica somete a votación del fallo del 

procedimiento Invitación Restringida IR-IEPC-010-2025, para la adquisición de  productos 

de limpieza a utilizarse en las actividades del personal del personal del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero a favor de la empresa Grupo 

Comercial Aralt S.A. de C.V.  Aprobado por unanimidad- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL IEPC 

GUERRERO. 

 
 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO,  
CONSEJERA PRESIDENTA DEL COMITE DE  

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

 
 
 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 

C. VICTOR DE LA PAZ ADAME 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL. 

 
 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ,  
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS. 

 
 
 

C. PATRICIA URBINA CORREA, 
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL. 

 

 
 
 

C. ZENAIDO ORTÍZ AÑORVE, 
 ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE SISTEMAS 
NORMATIVOS PLURICULTURALES. 

 
 
 

C. ALBERTO GRANDA VILLALBA,  
DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 

CÍVICA Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
 
 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO,  
DIRECTORA GENERAL DE INFORMÁTICA Y 

SISTEMAS. 

 
 

 
 
 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 
C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

  
 
 
 

C. JUAN IVAN BARRERA SALAS, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 
 
 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO,  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

 DEL VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
 
 

C. CRISTINA MORALES NICOLÁS, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 
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C. ROSIO CALLEJA NIÑO, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA. 

 
 
 

MARIANO HANSEL PATRICIO ABARCA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA GUERRERO 

 
 

C. MIJANE JIMÉNEZ SALINAS, 
REPRESENTANTE DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO 

 
 
 

C. ROSSIBEL BELLO MATEO, 
REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES ORIGINARIAS 
 
 
 

C. ANA IRIS AGAMA VELASCO,  
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA 
TÉCNICA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

 
 

 
 
NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE FALLO DE LA IR-IEPC-010-2025, PARA LA ADQUISICIÓN DE 
PRODUCTOS DE LIMPIEZA A UTILIZARSE EN LAS ACTIVIDADES DEL PERSONAL DEL PERSONAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. EN EL PERIODO DE CONTRATACIÓN SERÁ DEL 20 DE MAYO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

 


